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H. Cámara de Senadores 
P r e s en tes. 

Tenemos el honor de remitir a ustedes, para sus efectos 

constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el 

que se reforma el artículo 33 de la Ley General de Educación, con 

número CD-LXIII-I1I-2P-364, aprobado en esta fecha por la Cámara de 

Diputados del Honorable Congreso de la Unión. 

lmv ~' 

e febrero de 2018. 

~ ejandra Noemí Reynoso Sánchez 
Secretaria 



PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMAllA DE DIPUTADOS 

MINUTA 

PROYECTO DE 

DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 33 DE LA LEY GENERAL 
DE EDUCACIÓN 

Artículo Único,- Se reforma la fracción XV y se adiciona una fracción 
XVIII al artículo 33 de la Ley General de Educación, para quedar como 
sigue: 

Artículo 33,- '" 

1,- a XIV,- '" 

XV,- Apoyarán y desarrollarán programas, cursos y actividades que 
fortalezcan la enseñanza de los padres de familia respecto al valor de la 
igualdad y solidaridad entre las hijas e hijos, la prevención de la violencia 
escolar y de género desde el hogar y el respeto a sus maestros; 

XVI.- Establecerán, de forma paulatina y conforme a la suficiencia 
presupuestal, escuelas de tiempo completo, con jornadas de entre 6 y 8 
horas diarias, para aprovechar mejor el tiempo disponible para el 
desarrollo académico, deportivo y cultural; 

XVIl, - Impulsarán esquemas eficientes para el suministro de alimentos 
nutritivos para alumnos, a partir de microempresas locales, en aquellas 
escuelas que lo necesiten, conforme a los índices de pobreza, marginación 
y condición alimentaria, y 

XVIlI,- Coadyuvar en el cumplimiento de programas que tengan 
por objeto prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres, en términos de lo dispuesto por la 
normatividad aplicable, 



PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

Transitorio 

Único,- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE 

~ 
CONGRESO DE LA UNIÓN.- Ciudad de México, a 8 de f ro\ de 2018. 

Presidente 

Se remite a la H. Cámara de Senadores 
para sus efectos Constitucionales 
Minuta CD-LXIII-I1I-2P-364 
Ciudad de México, a 8 de febrero de 2018 

~ 
Lic. Juan Cap elgadillo Salas 
Secretario e Servicios Parlamentarios 
de la Cámara de Diputados 
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Dip. Alejandra Noemí Reynoso Sánchez 
Secretaria 


